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Licenciado

Luis Anronio Castillo Rivas

Presidente

Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo IntegraL S. A.
Presente

Señor Presidente,

Nos referimos a sus cartas, ambas del 1 de agosto del 2019, mediante las cuales nos remitió

impresos y a la dirección de correo etectrónico depo5i( ódecontratos2ssf.qobsv fos modefos
denominados:  1)  Contrato de Depósito en Cuenta Corriente y su respectivo anexo
denominado: Anexo de Con[ rato de Apertura de Línea de Crédito en Forma de Sob egiro

y 2) Contrato de Ahorro Programado, que esa entidad utilizará con sus clientes, en virtud
de tos artículos 22 de la Ley de Protección at Consumidor y 32 de su Reglamento.

Luego de efectuar la revisión de los modelos en referencia, conjuntamente con la Defensoiía

del Consumidor y conforme con las disposiciones citadas, le comunicamos que se tiene por
depositado el modelo de ' Contrato de Ahorro Programado', cuya copia de la versión final

les adjuntamos, con el seUo y fecha de depósito en esta Superintendencia.

Reiteramos que para contribuir a la da idad transparencia y comunicación al pOblico usuario
de las operaciones ofrecidas po esa entidad, es preciso que en dicho documento figure una

leyenda que indique la fecha de su depósito en esta Superintendencia;  asimismq les

manifestamos que en caso de modificación a ta Ley, no mativa aplicable o por requerimiento
de esta Superintendencia, dicho modelo deberá ser sometido nuevamente a revisión de este

Organismo Supervisor para su respectiva verificacibn y posterior depósito.

Por ovo lado, respecto del ' Contrato de Depósito en Cuenta Corrienté y de su " Anexo de
Contrato de A de Linea de Crédito en Forma de Sobregiro', que se encuentra en

proceso de toriza i por parte de esta Superintendencia, no obstante se verifica que se

han subsa ado tod s l s observaciones previamente señaladas, el mismo será depositado

una vez s cuente l correspondiente autorización para el uso de dicho producto.
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Cuenta Número:

Nosohas: SOQEDAD DE AHORRO Y [ flEDITO AVOYO INTEGRAI, SOUEDAD ANONIMA, que puede abreviarse

SOCIEDAO OE AHORRO Y CRÉDITO AVOVO INTEGXAL, S.A. o S.A.C. INTEGIiAL, S.A., del domicilio de San Salvador,
con Número de Itlentificación Tributaria cero seis uno cuaho- uno cinro rero cinco cem dos- uno rero uno- cinco,
Quien en la sucesivo se denominará INTEGRAL y por otra parte de_ aflos de edad, ( profesidn u
oficio, deldomiciliodeJdepartamentode mn DOCUmenroÚnico

de Identidad, Carnet de Residente, Pasaporte) número y mn Número tle IEentifcación Tributaria

en caso tle apoderatlo: actuando en nombre y represen[ acidn, en calitlatl de apoderado s, tle
tle ados de edad,( profesión u oficio,  tlel domicilio de tlepartamento de con

DOCUmenm Úniro tle Iden[ idad, Camet Oe Residente, Gasaporte) número y can NJmem de Identificación

TriOUtaria ( en caso de persona juddica: actuando en nambre y representacián, en calidatl tle Representan[ e s)
Legal es), de denominacidn o razón social,( naturaleza de la Oersona juritlica,( que puede abreviarse), del
domicilio de_

J
ron Número de Identificación Tributaria_), a quien es)( en su mnjunm)( en tal calidadJ

en lo suwsivo se le( s) denominará" el Deposi[ an[ e"( los depositantes, la sociedad depositance, otorga el presente

CONTNATO OE AHORRO PflOGRAMADO, sojeto a las siguientes rondiciones:

Aplim pom cuenms monmmunadas se debeM considemr las siguientes al[ ernotivas:

Los deposi[ antes Cetlaran y ore0 on que la presente menta ha sida obieRa crosiderando que pam hoter uso de las

jondos y reolizar mrgos o ietiios o la cvento debe dm m mr mn la firma de ambos cuenmronentisms e

independientemen[ e del reqitha de firmas que se outonce, no prorederá la honso¢ idn si no se ham m signado

mmo minimo losf mas de ambos tuentarorrentistas.

Los deposimntes dedaran y atepmn que la presente cuen[ a ha sido abierta ronsidemndo qoe pom harer uso de los
Jandas, deberán ronmr ol menos mn la Jirma de uno los deposimntes e independientemente del regisho de firmas
que se aumrire, no pracederá la hanmaión si no se han ronsignoda mmo minima la firmo de uno de los
depotitontes./

DEFINICIONES:

Cuenta Origere Cuen[ a de operaciones pasivas previamen[ e mn[ ratatla por el tlien[ e bajo la cual depentlerá el
Ahorro Pmgramado, y Oe la cual se[ rasladaró bs fondos al Ahorro Programado. Será a es[ a men[ a origen a la que

regresen los fondos de manera auromática una vez finalizado el Ahorro Programado.
Depósiro Inicial: Cantidad mínima que El Depositante debe á poseer en a cuen[ a Origen para que se realice el

primer débi[ o para la apertura del Ahorro Programado.

Depósitos Garciales: Serán las cantiEades que mensualmenre El Depositante se obliga a poseer en m menta origen

en las fechas acortlatlas para que sean debitaGas y hasladadas mensualmente al Ahorm Programado.
Depósitos Adicionales: Depósitos no obligatorios que el dienre podró realizar directamente en la< uenta Ahorro

Programado y que pasarán a mnformar el saldo[ o[ al de éste y que gozarón y devengarán la misma tasa de in[ erés
que la pac[ ada denho del Ahorm Fmgramado.

Inwmplimienro a Depósitos Partiales: Se mnsiderará que El Depositan[ e ha inmmplido mn realizar Depósims
parciales mando no posea las cantidades pactadas en la menta origen en las( echas mnvenidas por tres meses

tonsew[ iws o alternos y em m semencia los traslados de fondos a la cuenta de Ahorro Vrogramado no se puedan
realizar, generantlo los efeROS a que se refere la Cláusula Vll de este ron[ ra[ o.

1.   OBIIGACIONES DE INTEGIIAL- En virtutl tlel presente Contra[ o, INTEGRFL se obliga principalmente, a:

A) Cus[ odiar las cantitlatles tle dinero en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIG que resulten de los saldos

queElDepositanteenhegue para talesefectos a INTEGRAL, estando INTEGRAL obligada a devolver los fondos

EL m Welo de este conl2to tue tleposilatlo an la Superintendencla Cel Sislema Flnanciero en tacbe_,   cumplimiento a lo
eslebleciEO en los AR. 22 tle la Ley tle ProlecciEn al ConsumlGO y 1vt82 tle su Reglamento.
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mnforme a las inshucciones y medios que El Clienre tenga a bien utilizaq tales como CheOUes, o Autoriiaciones de
cargo a cuen[ a u otros me0ios que la Superinten0encia del Sistema Financiero o el Banm Central de Feserva aurorice

a INTEGPAL para ofrecer a sus dien[ es y que seam m[ ratados por estos.
B) A trasladar en las fechas indicadas en la Clausula" 2 A" de este con[ ram las cantidades acortladas para que sean

mntabilizadas y< os[ odiadas en la Cuenta tle Ahorro Programatlo.

2.   OBLIGACIONES DEl DEPOSITqNTE.- En virtutl de este Conha[ o, el Depositante se obliga a:
A A realizar depósi[ os en la Cuenta nOmero en adelante Ilamatla la Cuenta
Origen, de la siguiente manera: un depósito inicial de en nOmems y le[ ras la cantidad ron que se abrirá el
Ahorro Vrogramado) y posteriormente Depósims Parnales de manera mensual y por un mon[ o de

dólares( en números y letras la cantidad que el diente Eecida ahorra mensualmente) depósitos
pue Eeberán realizarse a más tardar el tlía_ de catla uno de los meses mmprenEidos dentm del plazo wnvenido
en este mn[ ra[ o.

AI final del plazo el diente habrá Ahorrado la cantitlad Total de Dólares de los Estatlos Unidos de América
más los intereses a que haya lugar de mntormidad a este mnharo.

Tanm el depósito inicial romo los depósiros parciales que sean de0ositados tlirec[ amente en la Cuenta O igen, serán
rasladados a la Cuenta de Ahorro Programado y el cliente en es[ e acto autoriza realizar dicho cargo. INTEGRAL

úNCamente mnsiderará que hay ondos disponibles mando estos eiectivamente existan en la wenta origen, por lo
que en caso tle depósito tle cheques de ohas ins[ iNCiones, se recibirán salvo buen robro y los fondos se mnsiderarán
disponibles pos[ erior a la validación y robw tle los mismos.
El dienre podrá en todo momenm realixar depósi[ os adicionales no obliga[ orios a efectos de aumen[ ar ei Saltlo del
Ahorro Programatlo.

Para efectos de itlentifcación, Integral entrega en este ac[ o al depositante, una tarjeta pue mntiene el ntimero de
la Cuen[ a de Ahorro Programado que en ette acro se mnstituye, asi mmo el código y nombre del depositante.
El Eepositante entientle y comprende que la naturaleza Eel presente cantrato implica que no padrá rMirer los
tontlos hasta finalizado el plaza convenitlo.

Tanto el depbsito inicial mmo los posteriores depósiros a que se reiiere este con[ ra[ o, independientemente se
realiren en la Cuenta origen o direc[ amente en la Cuenta de Ahorro Pmgramado, potlrán ser efeRUados en

ventanilla siempre y cuantlo el clien[ e se O esen[ e en horarios hábiles a realizar la operación en dólares de los
Estados Unidos Ee Amérira.

El tliente podró incrementar o disminuir el aporte mensual es[ ablecido en esta dáusula, lo que solicitará por escriro
a INTEGRAL; en caso de disminución, el aporte mensual nunw podri ser interior a dólares de los EstaEOs

Unidos de América.

B) A no[ i icar oportunamente por escrito a INTEGRAL cualquier modi(icación que se prodvzca en su domicilio, Y
cualquier acuerdo o resolución que tenga relacióm m la misma.

C) A pagar las siguientes comisiones y/ o recargos:
CONCEFTO MONTO Y PERIODO

Emisión de Estado de Cuenta DOlARES IVA

A partir tlel( segundo, terrero, e[ cJ Es[ ado tle Cuen[ a
mensual solicitado por el cliente)

ftecargo por Re[ iro Total de lo Deposi[ ado y
Canrelacidn de la cuenta antes de finalizacidn del plaxo_ DOlARES IVA

A solicitud del diente)

ReposicióndetarjetadeidentifcacióndeAhorro DOLARES+ IVA

Frogramado por robo, exhavío o de[ erioro

ELmotlelodeeclawnhatofueEeposi edoenWSupetlnleMendatlel5a emaFlnanciamenixM1a       ,   cumpllmienloalo
eslade[ bo en bs AM1 32 Ce la Ley Je P olecdOn al CqnsumiJOr y Nt32 Ge su Reglemenlo.
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3. P1A20. El plazo de este rontrato es de meses a partir de esta fecha. Flnalizado el plazo, los ahorros que

exis[ an en la Cuenta de Ahorm Pmgramado serón trasladados a la Cuen[ a origen de El Depositante. Una tle las

inalidades de este mnVam es que el deposi[ ante pueda construir el monto de ahorro a que se refiere la dáusula

an[ erior.

4. COMPROBACION DE MOVIMiENT05. En esta dase de Cuen[ a no se u[ ilizará la libre[a de Ahorto para regishar

los movimientos. Integral pmporcionará los metlios necesanos para que el deposi[ ante pueEa hacer consul[ as de

saldos y movimientos en la menta, entre o[ ros, wnsultas en Agencias así como Estatlos de Cuen[ a. Las partes

acuer0an remnocer cómo medio tle p ueba de las operaciones que se realicen, Los Estados de Cuenta emi[ idos
mrrectamente por Integral, los registros elechónims de Integral almacenados en el compu[ ador que contengan los

daros del depositante y las cantidades originadas por las operaciones, asi tambien los recibos pmbamrios que se

proporcionen al efeRUar esta clase de operaciones.

5. TASA DE INTERES. Integ al remnocerá una tasa de in[ eres preferencial anual del por cien[ o anual

sobre saldos tliarios y serin pagaderos en la fecha de vencimienio del plazo tle es[ e mnham. La tasa de interés

podrá ser revisable a opción de INTEGRAL, pudiendo variar mensualmente. La mmunicación hecha por INTEGRAL en

cualquier momento de los camblos en la tasa se[ endri por notificación de los ajustes de dicha tasa, y que el dien[ e
acepta expresamente en este acto, para[ al e( ec[ o INTEGRAL publicará mensualmente en periódims de cirmlación

nacional la tasa nominal aplicable. INTEGRAL abonará en la cuenta los mon[ osequivalentesalatasadein[ erés

publicada tle mnformidad a las normativas mrrespondientes; las can[ idades deposi[ aEas comenzarán a devengar

inrereses desde el primer Eía del depósito.

Los avisos Que haga el Integral en relacián a los depOsiros de ahorro, publicados en periódiws y en carteleras
ubicadas en lugares visibles de sus Agencias u Oficinas, se tendrá mmo avisos personales para el Depositante.

6. ESTADOS DE NENTA: INTEGRAL generará mensualmente estado s) de cuenta de manera gra[ uita, que

reflejaró las operaciones efectuadas duran[ e el pedodo inmediato anterior, INTEGRAL pasará el estado de cuenta al

diente, por medlo de rorreo elettrónim o poniéndolo a su disposición en las Agencias sin necesidad que este lo

solicite por escri[ o, pudiendo el cliente solicitar Estatlos tle Cuenta Adicionales en cualQUier agencia pagantlo la

comisión detallada en la dáusula segunda literal C de este ronhato. INTEGftAL se reserva el derecho de mbrar

mmisiones por la emisión de nuevos estatlos de cuenca El Oeposi[ ante veriFlcará la eractitud de las operaclones de

abonos y cargos reFleladas en el Estado de Cuenta, y si dentm de los[ reinta( 30) tlías posteriores mn[ a0os a partir

tle la fecha de re[ ibo del estaCO, el Deposi[ ante no presentare observa[ iones, se presumirá ia e actitud tle los

asientos que tiguren en la mntabilidad de INTEGIiAL.

7. TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTqATO: la vigencia del presente rontrato potlrá tlarse por terminado
anticipadamente por

A) Decisión unilateral de cualqviera de las partes. En caso de que INTEGRAL o El Depositante decidan dar por

terminado este mntram, deberán comunicado o denunciarlo a la oira parte, cuanEO sea INTEGRAL quien decida
tlado por[ erminado unilateralmen[ e lo hará mediante nota presentada con a menos días anres de la fecha

establecida para datlo porterminado; Cuando sea el DeposiGnte, éste podrá hacedo mn la simple solicimd escri[ a

presentóntlose a Agencias para[ al etecto.

B) Vor Incumplimienro a Depósi[ os Parciales, entendiéndose tal incumplimien[ o mandoel Depositan[ e no posea las

cantiOaEes pattadas en la menta origen en las fechas mnvenidas por[ res meses ronsecutivos o alternos y en
mnsecuencia los trasiados de fondos a la menta tle Ahorro Programatlo no se puedan realkar.

Los depásitos adicionales que el dien[ e pueda realizar direc[ amente en la cuenta tle Ahorro ProgramaAO no se

mnsiderarán romo movimienmz efe[ tivos Que susti[ uyan a los Deptisims Parciales, por lo que aun mantlo el dien[ e

deposite cantidades de dinem directamente en la cuenta Ee Ahorro Pmgramado, incluso en la misma fecha en que

debieran haber fondos en la cuenta origen como parte de los Depósiros parciales, INTEGNAL buscarA cargar la men[ a

ELmodelo0eestecont2WfueEeposilaGOenlaSUpenntenaencieJel5ls emaFnanclam anfec e       ,   cumpllmlenloalo

ea1s01eciCO en los Htl 22 tle la Ley tle Pm ecoón al Consumidor y AR32 tle su Reglamenlo.
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origen para trasladar fondos a la cuenta de Ahorro Programado y de no existir fondos sufcienres, se ronsiderará
mmo un incumplimienro.

Ante el hecho Que el diente no cumpla en la techa pactatla wn deposi[ ar en la tuenta origen los fon0os equivalenres
al Depósim Parcial, tendri[ reinta días después de la( echa pactaCa para reaGzar el aporte mensual y depositar en la
cuenta de origen y no caer en mcumplimiento de una periodiciEad. Pasados estos 30 días, la periodicitlad se tla por
inmmplida y el sistema solo exigirá las cm[ as posteriores a la periodicidad incumplida.
Previo a dar por[ erminado el contraio por es[ e incumplimien[ o, INTEGRAL lo comunicará al diente ron al menos

cinco dias Ee anticipación, a havés del correo electrónico o telé(ono pmporcionado Oor el dien[ e, siendo obligación
de este iniormar a INTEGRAL malquier cambio de mrreo o nOmero relefónim.

C) Por ortlen judicial y/ o de autoridatl mmpetence.

En caso que por orden ludicial y/ o de auroridad competen[ e ordene el bloQUeo, embargo, restricción o
congelamienm de la cuenta, Flnalizado el plazo mnvenida, la cuenta devengará una la tasa de interés similar a la

tasa de interés que devengue la cuenta origen estipulatla en la Cláusula segunda Oe este rontraro.

8. TRASlADO 0 TRANSFERENCIA DE FONDOS. Integral podrá hareferir los fondos exizren[ es en la Cuenta de Ahorro
Frogramado de El Depositante a la cuen[ a origen, si tluran[ e el plazo se< ontabilizan o registran tres mezes sin que

el Cliente haya realizado Depósitos Parciales, de conlormidad con la diusula"]) B" de este ronham.

9. BENEFI[ IARIO& B Depositante dedara de manera libre y volun[ aria, que ertablece como su s) Benefciario s en
la presen[ e cuenta, para que redamen los saldos que exis[ iesen en la misma, a los mismos benefciarios establecidos
en la men[ a origen, por ser el ahorm pmgramatlo dependiente de la cuenta origen.
En caso que el Depositante no especifique un porcentaje de benefitio, se entenderá que se distdbuirá por partes

iguales en[ re los 9enefciarios. El Deposi[ ante autoriza a W TEGRAI a NO mmunicar a los óeneficiarios la designación
a su tawr hasta que uno o mdos ellos lo consul[ en en malquiera de laz agencias.

10. DOMICILIO Y LEGISlAC16N ESPE[ IAL Ambas partes dedaran que en caso de conflitto, señalan mmo su
omicilioespeciallaciudadde aayosTribunalessesometen, rxonaciendoqueserálaLegislación

SalvaAOrefia vigen[ e la que se apliwrá para dirimir malpuier wntroversia pue wrja del cumplimienro y/ o

interpretación dei presente contraro.

11. MODIFICACION DE DEPOSROS. Las partes podrán convenir un cambio de plan de ahorro únicamente ampliando
el monto mínimo de ahorm, mediante la so ioi[ ud por ettrita de El Depositante. La an[ igüedad de la cuen[ a se
consenará. Se fijarA el nuevo monto de ahorm y el monto de las nuevas cuotas mensuales tle ahorro, en caso tle
que éstas( ueren modifcadas. Cuantlo el monro de ahorro sea ampliado y le sea aplicable una nueva tasa de inrerés,
ésta se incremen[ ará conforme al rango Que le mrres0onda de acuertlo mn las publicaciones.

12. COBFRTURA OEL IGD. El IGO es ga ante de los depósitos hasta la garanHa vigente por [ i[ ulaq salvo las

excepciones de la Ley de Banros, por lo que la wbertura del presenre contra[ o es[ ará limitada al monto máximo
que el IG garantiza para cada dien[ e.

13. LEGISIAC16N APUCABLE Esta[ uenta de Ahorro Programado queda sujeta en lo que no esté establecido en esre

conharo, a las disposiciones de la Ley Oe eancos, del Código de Comercio, y a las demás leyes Mancieras y
mercan[ iles de la República y a la Ley Con[ ra el Lavado de Dinero y de Actiwsy su Feglamenm.

16. ATEN[ IONALCIIENTE. lntegralponeadisposicióntleEldepositan[ elalínea[ elefbni<a paraarentler

y dar salucidn a posibles consultas, presentar redamos o quejas y para la remlución de posibles canflicros. También
podrá acceder a las Agencias mn el persanal de arención al diente.

EL moEela de este conireto Ne EepositeEO en la SupennlenEer¢ ia del Sistema Finaewiem en lacbe       , en cumplimienlo a lo

es a0lecitlo en los Art. 22 Ee le Ley tle Pmlecaón a Consvmldor y M.32 tla su Raglamen o.
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